
DE LA
132o

r o del

), ttle-

7)rida.

I res y

ale se

28 se

mina-
,-pro.
igua.

), pe.
Je ser
izga.

haber

que
,.l ce-

•

29de
luez,
BiEd•

S ge.
do.

Z nies

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuandoaquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
—Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21

Seis meses. . . 30 	 Seis meses, . . 36Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. -del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

LUNES 17 DE ABRIL DE 1950

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del remátante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Jefatura del Estado
DECRETO-LtY de 24 de marzo de

1950 por el que se concede a las
Diputaciones Provinciales deter-
minados ingresos y se modifican
las normas de distribución de los
Fondos de Corporaciones Locales
y de Compensación Provincial.

Al psblicarse el Decreto de vei p -
tidnco de enero de mil novecier.;.os
cuarenta y seis, por el oye se --sr-

> ticuló, en su parte de. Haciendas Lo-
'cales; la Ley de Bases de diecisiete
de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco, el Gobierno, previ•
soramente s no concedió a aquél el
Carácter, de consagración ,dsfinitisst
de Sus fórmulas, pensando,- lógica-
mente, que la práctica aconse;ar:a
algunas rectificaciones para el me-jor acoplamiento a la realidad de la
Vida Yocal, y así, en efecto, han sido
Publicadas algunas disposiciones
que, sin variar el espíritu de la Ley
de Bases, han permitido una mayor
flexibilidad en . la aplicación. de sus
principios.

Rteogiendo nuevamente la expe-
riencia adquirida, se acomete la re-

fr
 forma regulada en el presente De-creto-ley, por la que se concede a

las Dip utaciones ingresos de per-cepción más periodica estable y res
guiar , se modifican las normas dedistribución de los Fondos de Cor-
poraciones Locales y de 'Compensa-Clon Provincial y se mejora la si-tuación de los Ayuntamientos de
menor potencialidad económica, -es-perando que del mecanismo que en-
traria este conjunto de disposicio-
nes se podrá conseguir una mejordistr

ibución de los recursos de ca-rácter local.
En su virtud, y :concurriendo enpresente caso la circunstancia de

egencia prevista en el artículo tre-ce de 4 Ley de creación de lassortes Españolas de diecisiete de

julio de • mil novecientos cuarenta

de marzo de mil novecientos cua-
y dos, modificado por la , de nuev

renta y seis,
DISPONGO:

Artículo . primero.— El recargo
establecido por la Base cin-
cuenta 'y uno de la Ley de die-
cisiete de julio ,de mil nove-
cientos cuarenta. y cinco sobre las
csotas de la Tarifa Tercera de /a
Contribución de Utilidades, modifi-
cado por el Decreto-ley de veinti-
ocho de noviembre de 'mil nove-
cientos cuarenta y siete, que se li-
quide o haya liquidado a partir de
primero de enero de mil novecien•
tos cincuenta, cualquiera que sea el
período a que el ejercicio econó-
mico de la Empresa. corresponda, se
imputará al Tesoro.

Las cantidades anticipadas por el
Tesoro al Fondo de Compensación
Provincial y directamente a las Di-
putaciones de réginien común y Ca-
bildos Insulares, hasta el día trein-
ta y uno de diciembre de 'mil no-
vecientos cuarenta y nueve, se con-
siderarán satisfechas en firme, que-
clendo i canceladas lais. respectivas
cuentas. 	 •

Artículo segundo.—Desde prime-
ro 'de . enero . de mil novecientos cin-
cuenta, se abonará directa:mente
las Dip.uta.eiones Provinciales de ré-
gimen común y Cabildos Insulares,
dejando de ingresarse en el Fonia
de 'Corporaciones Locales, el recar-
go de. cuatro por ciento que sóbre
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución Rústica y Pecuaria ordenó
el Decreto-ley de siete de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
siete.

Artículo tercero.—También a par--
fir de primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta se abonorá a las
expresadas D,ipütáciones y Cabil-
dos Insulares además del; recargo
provincial en vigor sobre.las, cuotas
del Tesoro de la Contribución In-
dustrial, una cantidad equivalente
al. treinta por ciento de dichas cuo-
tas que se recauden en la respecti-
va provincia por el ejercicio co-.

. 	 •

Por lo que se refiere al ario mil
novecientos cincuenta; esta canti-
dad se abonará trimestralmente co-
mo 'minoración de ingresos, liq.tis

dándose a: partir de mil novecien-
tps cincuenta y uno en concepto de
recargo.

Artículo cuarto.—El Gobierno in-
cluirá en los Presupuestos genera-

' les del Estado para cada ejercicio
una. suma no inferior a cincuenta
millones 'de pesetas, con el fin de
ssbvencionar a las Corporaciones
Provinciales de régimen común con
las cantidades que para cada una se?
señale, con destino a la conserva-
ción,: reparación y obras de melo-
sa y . acondicionamiento de caminos
vecinales.

Artículo quinto.—Anualmente, al
presentar a las Corte el Proyecb
de Presupuestos gefierales del Es-
tado se propondrá la cuantía; de los
recargos correspondientes a las
Corporaciones Provinciales que ha-
yan de regir sobre las cuotas del
Tesoro de las Contribuciones Rústi-
ca y Pecuaria y de- Industrial y de
Comercio.

Artículo sexto.—Se faculta al Gos
bienio para traspasar a las Drputa-
ciones Provinciales de régimen co-
mún y Cabildos : Insulares,; dentro
de su respectiva jurisdicción terri-
torial y con la excepción de las ca-
pitales de provincia y poblaciones
de más de treinta. 'mil habitantes,
los conceptos de la Contribución de.
Usos y Consumos, Tarifa Quinta :, *ce-
didos 'a . los Municipios por. la Base
veintiséis de la Ley de diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta y
cinco, comprendidos en. la  Tarifa a
que se refiere el artículo cincuenta
y cuatro del Decreto de veinticinco
de enero • de mil novecientos cuas:-
renta y seis. .

'Las Diputaciones y Cabildos In-
sulares abonarán a los respectivos
Ayuntamientos, en cada ejercicio,
un cupo equivalente a la cantidad
ingresada, en caja por los conceptos
indicados - en el ejercicio de mil nos
vecientos cuarenta y nueve. Este
cupo será aumentado a disminuido
en la proporción qué corresponda
como consecuencia de Ti. alteración
que en los conceptos- o en los tipos
(le. gravamen pueda acordar el Go-:
bierno.

de Hacienda distribuirá el remanen-.
te que en cada ejercicio resulte en
el Fondo de Corporaciones Locales
entre aquellas Corporaciones Pro-
vinciales en que la recaudación lis
quida obtenida en la respectiva pro-
vincia por los recargos sobre las
Contribuciones Rústica y Pecuaria y
Urbanazara el Fondo sea superior
al importe de los límites máximos de
compensación municipal fijados a
los Ayuntamientos de la misma, en
Proporción al . exceso • de recauda-
ción obtenida- en cada una de ellas.

Artículo actavo.—Los 'ingresoS
que interan el Fondo de Compen-
sación -Provincial„ serán distribuí-;
dos de conformidad con las siguien-
tes normas:

Prim era .—Sól o tendrán cl ere -]
cho a compensación, con cargo
al citado Fondo, las Diputaciones
Provinciales que en e expediente
que a cada Corporación habrá de
instruir el Consejo de' Administra-
ción del mismo justifiquen, con cer-
tificaciones referidas a sus libros de
Contabilidad, haber sufrido reduc-
ción. en sus ingresos, según la li-
quidación que se practicará a 'cada
una de las Diputaciones, fijando el
importe de la recaudación obtenida
en el ario Mil novecientos: cuarenta

. y cinco por todos y dada uno de loa
ingresos suprimidos por la Ley de
Régimen Local, y deduciendo
esta cifra el total de - los ingresos y.
economías derivados de la citada
Ley y de la presente, cuya 'cantidad
integrarán los siguientes concep-
tos:

A). Recaudación obtenida en el
ario inmediato anterior por todos y
cada uno de los nuevos ingresos es-•
tablecidossen las Leyes citadas.

'By Cantidades satisfechas a la
Diputación pór el Fondo de Corpo-
raciones Locales en el mismo afín
inmediato anterior.

C) Importe de las subvención
concedida para conservación, repa.-
ración-y obras de mejora y acons
dicionatniento de caminos vecina-
les conforme a los preceptos de 15
presente Ley.

D) nporte de las obligaciones
provinciales; satisfechas en el ario
mil novecientos cuarenta y cirro
Por conceptos suprimidos por la
Ley de Régimen Local.

Segunda.—El Fondo de Compen--

iffileliulidoldelEstado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•-•n•• II 

Se autoriza el Concierto entre las
Corporaciones Provinciales ' y los
Ayuntamientos para la exacción de
estos gravámenes.

Artículo séptimo.—El Minister:.0

1
	 Franqueo concertado
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sación, Provincial abonará a Cadil

una de las Diputaciones que justifie
quen haber sufrido reducción de
ingreses, según la liquidación es-
tablecida en la norma anterior, las
cantidades necesarias para nivelar
dicha disminución de ingresos.

Tercera.—E1 remanente que re -
Suite después de satisfechas las
atenciones previstas 'en la norma
segunda, será. distribuido entre las
Cerporaciones Provinciales cuyos
ingresos en cada ejercieio hayan
sido inferiores a los obtenidos 'en
el año mil novecientos cuarenta y
nueve. 	 • 	 se,"'

Artículo noveno.—Con objeto de
regularizar las disponibilidades del
Fondo de Compensación Provincial
el Tesoro ,anticipará a dicho Fon-
do la cantidad que se calcule que
normalmente se ha de reçaudar per
los- recargos sobre los derechos de
Aduanas que constituyen -la fuente
de , ingresos del mismo. 	 •.

La liquidación de los anticipos se
efectuará por quinquenios vencida'.

Igualmente se atribuirá, a partir
de primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta, al Fondo de Cor-
poraciones Provinciales el _siete per_
ciento de la: cuota del Tesore de la
Contribución Industrial::

Por lo que • se refiere al año n7;11
nevecientos cincuenta, esta canti-
dad se abenará, trimestralmente co-
mo 'minoración de ingresos, liqui-
dándose' a partir de mil novecientos
cincuenta jy uno en concepto de
recargo.

Articulo décimo.—Al artículo 5e-

lenta y tres del Decreto de veinti

cinco de enero de mil novecientos
cuarenta y seis se adicionará un,
párrafo, con el número cuatro, que
diga: ..<Cuando se trate de Ayunta-
mientos cuya población ,de heeho,
según el Censo, no exceda- de - cine'
mil. habitantes, se estimará que el
límite máximo de comperesación mu-
nicipa91 señalado por el . Ministerio
de Hacienda tiene la consideración
de ciipo definitivo»

Artículo undécimo. e—Se autoriza
al Gobierno para que a pronitesta
del Ministtró le Hacienda, cuando
las circunstancias así lo aconsejen,
pueda acordar . con Carácter de ge-
neralidad o Para determinadas ca-
tegorías de Ayuntamientos la eleva-
ojón en el tanto por ciento que se

, •iiate de los límites máximos dé
eompensación municipal a que alude
la Base veintidós de la Ley de die-
cisiete de julio de Mil novecientos
cuarenta y cinco .y artículo setenta
del Decreto de veinticinco de ene..
ee de mil novecientos cuarenta y
seis.

Acordada la elevación expresada,
o podrá efectuarse un nuevo au-

mento sino degpués de transcurri-
dos dos ejercicios. desde la vigencia
del anterior.

Artículo duodécimo.—Por los Mi-
nisterios de Hacienda y Goberna-
ción se dictarán las crisposiciones
que sean precisas para la ejecución
de lo dispuesto en, este Decreto-ley:

Artículo decimotercero.De este.
Decreto-ley se dará cuenta Inme-
diata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente
Decreto-ley, dado en el Pardo a

veinticuatro de mario de mil nove-
cientos cincuenta.

' 	 FRANCISCO FRANCO

Hermandad Sindical Mixta de Labradores
y Ganaderos de El Carpio

Núm. 1.542

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta dä El. Carpio, hace saber:
Que por acuerdo del Cabildo Sin-

dical de esta Hermaridad en sesión
del día treinta y un e. de diciembre;
de mil novecientos . cuarenta y nuee
ve, ha sido nombrado Agente Eje-
cutivo de la misma don- José García
y Fernández.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL 'de esta provincia para ge-
neral conocimiento. 	 -

.E1 Carpio , veintinueve de marze
de mil novecientos cincuenta—El
Jefe,-de la Hermandad, Miguel Mil-

•fioz. •

.................mmM1111111619.»-.3k..1.111112311efflr»,•n•••n*•

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

f/fn.,••n•n•••n•«••••••

Núm. 1.164
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en esta
Confederación la petición que se
reseña, en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Diego Aparicio López, Jefe- Na -
cional de la Obra Sindical '«Colo-
nizaeión»-. de la. Delegación Nacio-
nal de Sindicatos de F. E. T. y de
las J. O. N. S., en representación del
Grupo Sindical de .Colonizacióri, mí-
in.ero 234 de Marmolejo . (Jaén).

ICLASE DE APROVECHAMIENTO 7
Riegos. -

CANTIDAD . DE AGUA QUE SE
PIDE: Sesenta y ocho litros por se-
gundo, 	 _

CORRIENTE DE DONDE HA DE.
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBAS: Marmole-
jo (Jaén).

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADIC-ARA LA TOMA : Marmolejo
(Jan).
.De conformidad con lo dis-

puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número tteinta
-y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, moche
ficado por l de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y . uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las -doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del ' pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras qúe trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros preectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o . sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno, má,s en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de

terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, qué se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla ocho de marzo de mil no-
vecientos cincuenta.—El Ingeniero
Director Adjunto, A. Rodríguez Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.165

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación. la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Don Gabriel Ruiz Lorente, en repre
-sentación de su esposa doña Con-

cepción Sánchez Colodro.
• CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riegos.

'CANTIDAD DE AGUA, QUE. SE
PIDE: Veinticinco litros por . se-
gando.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Cazorla (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno Y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plan
que terminará. las doce horas
del día en que se 'cumplan los
treinta naturales y consecutivos.
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicaCión der. pre-
sente anuncio en el "Boletín. Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horae
hábiles de, oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, .Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pendiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas: y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan 'el mismo objeto que
la petición que. se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-

- tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a les doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado; pudiendo asis.-
tit al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá -suscrita por los mismos.

Sevilla ocho de marzo, de mil no-
veciento.si - cincuenta, El Ingeniero
Director Adjunto, A, Rodríguez Diaz.

jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.478

Núm. 1.572
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Rafael

López Sánchez, vecino de Vill anue-
va de Córdoba, se ha presenta.
do en esta Jefatura de Minas, instan.
cía fecha 26 de enero de 1950, so.

licitando el permiso de investiga.
ción para la mina denominada »San.
ta Cecilia«, de mineral de plomo, eje
en el termino de Cardefiá, r

denominado «Dehesa de las C g leye-
ras y Arroyo de Los Charcos de Ro-
bledo», 'con una extensión superficial
de 20 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.°, 2.° y 3. 0 del articule
10 de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944, se admite dicha solcitud,
balo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de parida el
centro de un pozo de minado anti-
guo, sito en la antigua Mina cc noci-
da por «Santa Poselía«, distante
unos 300 metros del Cortijo llamado
de Los Charcos de Robledo, propi
dad de don Guillermo Vizcaino y en
dirección Saliente del mismo, desde
el cual se medirán 100 metros en di-
rección N. 20° 0., colocándose la
primera estaca.

De l. 	 2. a estaca, en dirección
Este 20° Norte 500 metros. •

De 2. a a 3.° estaca, en dirección
Sur 20° Este 200 metros.

De 	 a 4.° estaca, en dirección
Oeste 20° Sur 1.000 metros.

De 4.° a 5.° estaca, en dirección
Norte 200 Oeste 200 metros.

De 5.° a 1. a estaca, en dirección
Este 20° Norte 500 metros; quedan,
do así cerrado el perímetro que com-
prende las 20 pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica en este periádi,
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el terminó dc 30
días puedan producir sus reclama,
ciones los qüe se crean con derecho
pera ello.

Córdoba 11 de abril de 1950.-El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS
	

Núm. exp. 

Núm. L573

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Antonio

Granda Gatea, vecino de Villanueva
del Duque, se ha presentado en esta

Jefatura de Minas, instancia fecha 2
de febrero de 1950, solicitand o el

permiso de investigación para la
na denominada »Candelaria', de
nena' de Plomo, sita en el term no de
Villaralto, paraje denominado .Ca.
mino de La Solanille o Molino del

Cubo « , con una extensión sceerre
cial de 20 pertenencias, y el le ha"
biendo cumplimentado lo disi tiesto
en los apartados t.°, 2.° y 3.° dcl ar
hallo 10 de la Ley de Minas de 19

de-julio de 1944, se admite dicha se'
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partid 8i
mojón de mampostería situado
unos 600 metros en dirección NE. 	 MINA;
del mojón kilométrico núme ro dos

del camino vecinal que va de Villa:
rallo a unir con la carretera ge ta

de Almadén, desde el cual selle°

rán 100 metros en direcció n Sed?
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Este, colocándos e la primera estaca.
De 1a a 2 • ' estaca, 600 metros en

dirección 0. 22° S.

De '2. a a 5.' estaca, 200 metros en
dirección N. 22° 0.

De 3 • ' a 4 • ° estaca, 1.000 metros

en direcció n E. 22° N.

De 4.' a 5.' estaca, 200 metros en

direcci ón S. 22° E.

De 5.' a 1.' estaca, 400 metros en

dirección 0. 22° S.; quedando así
cerrado el perímetro que comprende
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo q u e se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 11 de abril de 1950.-El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
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MINAS 	 Núm. exp. 10.470
Núm. 1.574

Dan Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Pedro

8rígido Romero, vecino de Villanue-
va de Córdoba, se ha presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia fe-
cha 3 de enero de 1950 solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada .Agustina . , de mine-
ral de bismuto, sita en el término de
Villanueva de Córdoba, paraje deno-
minado » La Cigüeñuela . , con una
extensión superficial de 21 pertenen.
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1. 0 , 2.°
y 3.°„del art. 10 de la Ley de Minas
de 19 de Juliode 1944, se admite di-
cha solicitud, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina Poniente de la Cerca de don
Jose Cariuelo Pancha], distante unos
290 metros a p roximadamente en di-
rección Poniente del Cortijo de la
-Macla propiedad, desde el cual se
medirán 150 metros en dirección Es-
e verdadero, colocándose la prime-
'a estaca.

De 1.' a 2.' estaca, 300 metros en
lirección Norte verdadero.

De 2. a 3.' estaca, 300 metros en
d irección Oeste verdadero.

De 3." a 4.' " estaca, 700 metros en
irección Sur verdadero.

De 4.' a 5.° estaca, 300 metros en
i rección Este verdadero.
De 5.' a estaca, 400 metros en

i rección Norte verdadero; quedarl-
o así cerrado él perímetro que corn-
rende las 21 pertenencias solici-
Idas.
Lo que se publica en este perió-
eo oficial, de acuerdo con lo or-
2nado en el artículo 12 de la citada
ay, Para que en el término de 30
as puedan p roducir sus reclama-
ones los (lúe se crean con derecho
Ira ello.
Córdoba 11 de abril de 1950. - Elgenio Jefe, Antonio Ortiz.

INAS 	 , Núm. exp. 10.479
Núm. 1.575

)n A ntonio Oftz Molina, Ingenie-
ro Jefe dol 	 ¡mul 	 .	 1Minero (le (-01:-

Hago saber: Que por doña María
Sánchez Sánchez, vecina de Fuente
Obejuna - Aldea de Piconcillo - se
ha p resentado en esta Jefatura de Mi-
nas, instancia fecha 27 de enero de
1950 solicitando el permiso de inves-
tigación para la mina denominada
» Santa María', de mineral de plomo,
sita en el término de Fuente Obeju-
na, paraje denominado 'Molinillo
Alto., con una extensión superficial
de veinte p ertenencias, y que habien-
do cu m p limentado lo dispuesto en
los a partados 1.°, 2.° y 3.° del art. 10
de la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mam p ostería, construido
al efecto, situado a unos 120 metros
del camino de Piconcillo a Ojuelos
Altos en dirección Norte'y a unos
620 metros en dirección Oeste del
llamado Arroyo Molinillo, desde el
cual se medirán 100 metros en direc-
ción Norte verdadero, colocándose
la p rimera estaca.

De L a a 2.' estaca en dirección
Este, se medirán 500 metros.

De 2.' a 3." estaca en dirección
Sur, se medirán 200 metros.

De 3.' a 4." estaca, en dirección
Oeste, se medirán 1.060 metros.

D'e 4.' a S. a estaca en dirección
Norte, se medirán 200 metros.

De 5.' a 1. estaca en dirección
Este, se medirán 500 metros; que-
dando así cerrado el perímetro que
comprende las20 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acue 'r-do con :lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de
30 días puedan producir 3 us recla-
maciones los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba 11 de abril de 1950. -El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Núm. 1.596
EI Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador D. Federico García Va-
ro, en nombre y re p resentación de
la Sociedad Hidroeléctrica del Cho-
rro S. A. contra resolución del Ilus-
trísimo Sr. Delegado de,tlacienda de
esta p rovincia, en reclamación for-
mulada contra las nuevas ordenan-
zas municipales del Ayuntamiento de
Priego; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLE UN OFICIAL de
la provincia, para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y q uisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de abril de 1950.-EI Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. - Rubri-
cado.

••n•nn••n•nn

i

p ondienle al pasado ejercicio de 1949
queda ex p uesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
termino de quince días para que pue-
da ser examinada por quienes lo de-
seen.

Durante indicado plazo y otro de
los ocho días siguientes al mismo,
podrá formularse contra indicada
cuenta las reclamaciones que se es-
timen pertinentes en derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento

Espiel 10 de abril de 1950,-El Al-
calde.-- José del Real.

EL VISO

Núm. 1.612
El A lcalde-Presidente del A yunta-

miento de El Viso, hace saber:

Que rendida la cuenta General de
Presupuesto Ordinario, en cumpli-
miento de fo p receptuado en el artí-
culo 348 del Decreto de 23 de enero
de 1946, sobre Ordenación Provisio-
nal de las Haciendas Locales, y co-
rres pondiente al ejercicio de 1949,
quedan expuestas al público con sus
justificantes y el dictamen de la Co-
misión durante el plazo de quince
días y ocho más se admitirán los re-
p aros y observaciones que puedan
formularse por escrito.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 12 de abril de 1950. -Jo-
sé Moreno.

BAENA

Núm. 1.613

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que presentadas las ClletlidS Ge-

nerales del Presupuesto ordinario y
de Administración del Patrimonio,
coi res p ondientes al pasado ejercicio
de 1949 quedan expuestas al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, en unión de sus justificantes y el
dictamen de la Comisión Permanen-
te, por plazo de 15 días: durante el
cual y 8 días más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 352
del Decreto de 25 de enero de 1946,
sobre la ordenación p rovisional de
las Haciendas Locales.

Baena a 4 de abril de 1950. - El
Alcalde, Firma ilegible.

ENCINAS REALES
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Audiencia Provincial
DE CORDOBA

ANUNCIOS OFICIALES

Núm. 1.595

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por e!
Procurador don Antonio Guerrero
Lama en nombre de la Compañía
Anónima de Seguros 'La Aurora .
contra acuerdo del T. E. A. P. de 30
de noviembre de 1949, que desestimó
la reclamación interpuesta contra la
Comisión Permanente del Ayunta-
miento de Córdoba s'obre incremen-
to de valor de terrenos de un solar
en Avenida del Gran Capitán; y que
se publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de:la provincia, pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de abril de 1950. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.- Pubri-

-Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde-Presidente del Exmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago Saber: Que confeccionado

el Apéndice de Rectificación del Pa-
drón de habitantes de este Municipio,
correspondiente al año 1949, queda
expuesto al público por plazo ds 8
días, en la Secretaría de este Excmo.
Ayuntamiento, a disposición de las
personas que pueda interesarle su
examen, y por los Funcionarios del
Negociado correspondiente, se to-
mará nota de cuantas reclamaciones
se formulen, para ser atendidas si así
procede.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienco y efectos consi-
guientes.

Priego de Cordoba a 12 de abril de
1950. Manuel Mendoza.

ESPIEL

Núm. 1.611
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Formada que ha si-

do por la' Depositaría de este Ayunta-

Núm. 1.598
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso administrativo ha acordaäo
admitir el recurso iniciado por don
Juan J. Oliván Hidalgo, en nombre
del Ayuntamiento de Valenzuela,
contra acuerdo del T. E. A. P. en la
reclamación núm. 317/48; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE.J.
TIN OFICIAL de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el presente -en Córdoba a 11
de abril de 1950.- El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos'. Rubri-
cado.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.607

Núm. 1.621
Don Antonio Lozano Lucena, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Encinas Peales.

Hago saber: Que terminada la
rectificación al Padrón de Habitantes
de este término municipal, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1949,
quedan expuestos al público dichos
documentos en la Secretaría Munici-
pal, durante el plazo de 15 días, al
objeto de que puedan ser examina-
dos y presentarse por los inieresa-
dos las reclamaciones que estimen
convenientes a Su derecho'

Lo qne se hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales, 3 abril 1950.- An-
dobea Carlo. 	 miento, la Cuenta de Valores lnde- 1 bojo Lozano.I pendientes de Presupuesto corres- 1
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Núm. 1.622
Don Antonio Lozano Lucena, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Encinas Reales.
Hago saber: Quen en cumplimien-

to a lo prevenido en el artículo 352
de la Ordenación de las Haciendas
Locales, se hallan redactadas y con-
feccionadas la Liquidación General
de la Cuenta del Presupuesto y la
Cuenta de Administración del Patri-
monio correspondientes al ejercicio
de 1949, quedando expuestas de ma-
nifiesto al público, con sus justifican-
tes correspondientes y dictamen de
la Comisión de Hacienda, por plazo
de 15 días, durante los cuales y ocho
más, podrán formularse por escrilo
cuantos reparos u observaciones es-
timen convenientes el svencindario
hacer a las mismas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales, 3 de abril de 1950.
- Antonio Lozano.

JUZGADOS
' AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.499
Francisco Vera Marín, de 25 años

de edad, casado con Carmen Vil-
diez, natural de Ronda y vecino de
Puente Genil, domiciliado en calle
Sol, 38, hijo de Juan Antonio y de Te-
resa, comparecerá ante este Juzgado
en el plazo de diez días, para consti-
tuirse en prisión por la causa 35 de
1949, apercibiéndole que de no com-
parecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargó- a to-
das las autoridades y agentes de Ia

• Policía judicial, procedan a la busca
y prisión de dicho procesado el que
caso de ser habido será puesto en el
arresto municipal correspondiente a
disposición de la Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba, comunicán-
dolo telegráficamente a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de Marzo de 1950. - Pedro Escri-
bano. -El Secreiario, Manuel Rueda

Núm. 1.500
Don Pedro Escribano Serrano, juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y rescate de los efectos sustraídos
y que después se dirán, a los vecinos
de Puente Genil Manuel Bedmar Pa-
los e Isabel Urbano Pérez, de los
puestos que poseen en el mercado.
de dicha ,villa, habiendo ocurrido
los heéhos en la noche del quince al
diez y seis de marzo actual, los que
caso de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos si no acredi-
tan su legal adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 74 del co-
rriente año, por robo.

Efectos sustraídos
23 kilogramós de arroz, 8 kilos de

habichuelas, 2 docenas de huevos,
2 panes de a un kilo cada uno, dine-
ro sin poder precisar cantidad, 8 ki-

los de bacalao, 2 quesos manchegos,
un queso fresco, 4 docenas de hue-
vos y 3 libras de chocolate.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de marzo de 1950.- P. Escribano.
-El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 1.582
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de un Grupo de Molo -

doch, tipotipo AX-5, número 39.979.
con motor Bloch, de 1/2 H. P. a ga-
solina refrigerado de aire, sustraído
el día 17 de marzo último, del Lagar
Pabilo, del término de Puente Genil,
propiedad del vecino del mismo Ra-
fael Varo Campos, el que caso de
ser habido será puesto a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 80 del corriente año, por
robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de abril de 1950. Pedro Escriba-
no.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 1.383
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de los efectos que
después se dirán, que fueron sus-
traídos al vecino de Puente, Genil
José Toledo Guirado, del almacén
de frutas que el mismo posee en la
calle Pescadería, en la noche del 18
al 19 de marzo último, los que en
caso .de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado, junta-
mente con sus poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal adquisi-
ción; pues así lo tengo acordado en
el sumario que con el número 76 del
corriente año instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de abril de 1950.- Pedro Escriba-
no. El Secretario, Manuel Rueda.

Efectos
Dos cajas de pan de higo de 9 y 7

kilos cada una marca Los Remedios,
un queso fresco de un kilo y medio,
dos kilos de plátanos, diez kilos de
pescado denominado Tocino Ma-
rinero, 2 sacos usados de yute y un
billete del Banco de España de cien
pesetas.

Núm. 1.584
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.
En:virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades vagen -
les de la Policía judicial, procedan a
la busCa y rescate de una cerda que
después se reseñará, propiedad de
la vecina de Puente Genil, Valle Ga-
ma Caro, que desapareció el día 24
de marzo último, de las inmediacio-
nes de la finca Huerta del Perito, tér-
mino de Puente Genil, la que de ser
habida será puesta a mi disposición
juntamente con sus poseedores i le-

gítimos si no acreditan su legal ad-
quisición; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que con el número
77 del corriente ario, instruyo por
hurto.
• Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de abril de 1950.—Pedro Escriba-
no.- El Secretario, Manuel Pueda.

Reseña

Cerda de unas tres arrobas, pelo
negro, pelado.

ALMADEN

Núm. 1.501

Don Matías Malpica González Elipe,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su Pulido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número 22 de 1950, se sigue
sumario por hurto de diez y siete ga-
llinas de un chozo existente en »El
Molino de la Luz», de este término,
propiedad-del vecino de ésta, Emilio
Hidalgo Fernández, y cuyo hecho tu-
vo lugar en la noche del 11 al 12 del
actual.

Por el presente, encarga a todas las
autoridades y agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de las aves sustraídas, así como a la
detención del autor o autores, los
que de ser habidos se ingresarán en
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Almadén a 29 de marzo
de 1950.- Matías Malpica González
Elipe. - El Secretario Firma ilegible.

CABRA

Núm. 1.529

El Juez de Instrucción de Cabra y su
Partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga a las Autoridades y Agentes
de la Policia Judicial, la busca y res-
cate de una colchoneta de lona,
blanca con listas azules; una manta
de las del Ejército; una almohada;
un cantaro de hoja-lata con media
arroba de aceite; 20 kilos -de gar-
banzos blancos; 18 kilos negros
molidos para pienso; una talega con
un kilo de tocino; otra con fideos;
una americana, en medio uso; un
hacha mediana; un costal de lona,
vacío; blanco con lista azul en el
centro, otro iguAl con 3 panes y 2
sombreros de paja nuevos, que de
ser habidos así corno a los autores
de la sustracción, serán puestos a
disposición de este Juzgado en la
causa 50 de 1950, por robo, ocurri-
do en la finca de este término Caña-
da Baja, en la noche del 31 del pa-
sado al 1. 0 actual.

Cabra a 3 de abril de 1950.- Mi-
guel Cruz Cuenca. - El Secretario,
P. -S., Miguel del Arco.

Núm. 1.548
El Juez de Instrucción de Cabra y su

Partido.
Por virtud del presente, ruega y en-

carga a la Policia judicial y demás
autoridades, la busca y rescate de
quinientas veinticinco ptas. en 3 bi-
lletes de 100, 3 de a 30 y otros 3 de
a 25, sustraidos en la noche del 24 al
25 del pasado mes del 'Ventorrillo
de la Chamba» dc este término, cer-
ca de Monturque a José Gómez Mo-
reno, y que caso de ser habido ello,

así corno el autor de las sustracción,
sean puestos a disposición de esk,
Juzgado en la causa 52 de 193 0 Por

-robo.
Cabra a 5 de abril de 1930

guel Cruz Cuenca. - El Sect
P. S., Miguel del Arco.

MONTILLA

Núm. 1.533
Por el presente, que se exp dee

méritos de lo acordado en el sumario
número 37 del corriente ario tac r
to de una silla de enea barn zadá,
realizado de un carro que marchaba -

lart

por la carretera que se dirige 

es

r
ciudad, al pasar por el lug

	
scloride

está enclavada la Cooperativa cuyo
carro era pequeño, arrastrado por ¡-
una sola caballería menor, y e

oductor del mismo era un hombiecaltno. .
e iba acompañado de un niño de
unos doce años, hecho realiza( oso,
bre el tres o cuatro de diciembre ti,
timo; se cita a referido indivídi p

ra que dentro del término de diez
días, siguientes al de la publicación
del presente en el BOLET1N 0F1.
CIAL de Córdoba, comparezc a 

0anate.

--

este Juzgado, con objeto de prestar
declaración, acreditar la p ree>isten-
cia y hacerle entrega de la referida
silla que ha sido intervenida, y ade.
más ofrecerle el procedimiento, lo
que desde luego se realiza por me.
dio del presente para caso de ir com.
parecencia instruyéndole del conte.
nido del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, apere bien. .
dale que si no comparece le paran a -
el perjuicio a que haya lugar en de.
recho.

Dado en Montilla a 15 de marzo •

de 1950. El Juez de Instrucción,
Diego Egea.—EI Secretario Liceo'
ciado, José Rabadán.

SAN FERNANDO

Núm. 1.536
Valentín Huetehuerta Blázqucz, hk

jo de Valentín y de Adelia, nacido co
Pueblonuevo (Córdoba), el día 26de
octubre de 1931, recluta voluntario
de Infantería de Marina, comparecerá
en el término de 30 días, conladosa
partir de la publicación de la pr sen.
te en el »Boletín Oficial del Est do..
»Diario Oficial del Ministeriol
tina », BOLETIN OFICIAL de la pro.
vincia de Córdoba y diario local
«Córdoba» de la misma capital ante
el Juez Instructor, Capitán de Inicie
feria de Marina don Domingo Este'

jo Portero, en su despacho clicidl
del Tercio del Sur, que le instriyei
Expediente Judicial número 102
1949, por la supuesta falta grave do
deserción, apercibiéndole q ue cen2
efectuarlo en el plazo señalado scri
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades,
civiles como militares, que cas
ser habido lo pongan a la disl
ción de este Juzgado, dando if
diata cuenta al Excmo Sr. Alin,
te, Capitán General del Departan
lo Marítimo de Cádiz.

Dado en San Fernando (Cádi
los 31 días del Irles de marzc
1950.- El Capitán Juez Insinn
Domingo Espejo Portero.

IMP. PROVINCIAL—CORDOB
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